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ORDEN de IS de mayo de 1965 por la que se man
da expedir carta de sucesión, por distribución, 
en el título de Marqués de Soto de Aller a favor 
de don Claudio Gamazo y Amús.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, y de acuerdo 
con el Decreto de dieciocho de marzo de mil novecientos sesen
ta y cuatro,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago ded impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida carta de sucesión en el título de Marqués de Soto de 
Aller a favor de don Claudio Gamazo y Amús, por distribución 
de su padre don Juan Antonio Gamazo y Abarca.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectoss.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1985.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se man
da expedir carta de sucesión en el título de Mar
qués de la Guardia a favor de don Jaime Mariá- 
tegui y Arteaga.

Excmo. Sr,: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Elste Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida carta de sucesión en el título de Marqués de la Guardia 
a favor de don Jaime Marlátegui y Arteaga, por fallecimiento 
de su madre, doña María Josefa Arteaga y Echagüe.

Lo digo a V, E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1965.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se man
da expedir carta de sucesión en el título de Mar
qués de Fregenal a favor de don Gabriel Mazarre- 
do y Chapa.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Elste Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida carta de sucesión en el título de Marqués de Pregenal 
a favor de don Gabriel Mazarredo y Chapa, por fallecimiento 
de SU padre don Mariano Mazarredo y Pons.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectoss.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.

ITÜRMENDI
ESccmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se man
da expedir carta de sucesión en el título de Barón 
de Griñó a favor de don José Griñó y Robert.

ESccmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mU novecientos doce,

Elste Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida carta de sucesión en el titulo de Barón de Griñó a fa
vor de don José Griñó y Robert, por fallecimiento de su padre 
don Juan Miguel Griñó Pargas.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectoss.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se man
da expedir carta de sucesión, por distribución y pos
terior fallecimiento, en el título de Duque de Avey- 
ro, con Grandeza de España, a favor de don Luis 
Jaime Carvajal y Salas.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Elste Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues

to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida carta de sucesión en el título de Duque de Aveyro, con 
Grandeza de España, a favor de don Luis Jaime Carvajal y 
Salas, por distribución y posterior fallecimiento de su padre 
don Angel María Carvajal y Santos Suárez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1965.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se mam- 
da expedir carta de sucesión, por distribución y pos
terior fallecimiento, en el título de ¡Marqués de 
Puerto Seguro a favor de don Luis Jaime Carvajal 
y Salas.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Elste Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe dél 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago ded impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida carta de sucesión en el titulo de Marqués de I^erto 
Seguro a favor de don Luis Jaime Carvajal y Salas, por distri
bución y posterior fallecimiento de su padre don Angel María 
Carvajal y Santos Suárez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectoss.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se maru- 
da expedir carta de sucesión en el titulo de Con
de de Coello de Portugal a favor de don José Luis 
Coello de Portugal w Maisonnave.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Deoreto 
de veinsiete de mayo de mil novecientos doce,

Elste Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Elstado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, se 
expida carta de sucesión en el titulo de Conde de Coello de 
Portugal a favor de don José Luis Coello de Portugal y Mai- 
sonnave, por fallecimiento de su padre don Rafael Coello de 
Portugal y Ollván.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectoss.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en el Título de Marqués 
de Castañiza a favor de doña María Inmaculada 
Peláez de la Puente.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la 
Grandeza de España, Unidad y Subsecretaría de este Departa
mento y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha te
nido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta 
de Sucesión en el Título de Marqués de Castañiza a favor de 
doña María Inmaculada Peláez de la Puente, por fallecimien
to de su madre, doña María de la puente y Soto.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se man
da expedir carta de sucesión en el titulo de Barón 
de Sabasona a favor de doña María Amelia Diez de 
Tejada y Visedo.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el 
Jefe del Estado y de acuerdo con el parecer de la Diputación 
de la Grandeza de España, Unidad y Subsecretaría de este De
partamento y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida carta


